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1. TESTAMENTO POLÍTICO DE FRANCO

«Españoles:

Al llegar para mí la hora de rendir la vida ante el Altísimo y comparecer ante Su inapelable juicio, 
pido a Dios que me acoja benigno a Su presencia, pues quise vivir y morir como católico. En el 
nombre de Cristo, me honro y ha sido mi voluntad constante ser hijo fieI de la Iglesia, en cuyo 
seno voy a morir. Pido perdón a todos, como de todo corazón perdono a cuantos se declararon mis 
enemigos, sin que yo los tuviera como tales. Creo y deseo no haber tenido otros que aquellos que lo 
fueron de España, a la que amo hasta el último momento y a la que prometí servir hasta el último 
aliento de mi vida, que ya sé próximo.

Quiero agradecer a cuantos han colaborado con entusiasmo, entrega y abnegación en 
la gran empresa de hacer una España unida, grande y libre. Por el amor que siento por 
nuestra Patria, os pido que perseveréis en la unidad y en la paz, y que rodeéis al futuro 
Rey de España, Don Juan Carlos de Borbón, del mismo afecto y lealtad que a mí me 
habéis brindado, y le prestéis, en todo momento, el mismo apoyo de colaboración que 
de vosotros he tenido.

No olvidéis que los enemigos de España y de la civilización cristiana están alerta. Velad también 
vosotros, y para ello deponed, frente a los supremos intereses de la Patria y del pueblo español, 
toda mira personal. No cejéis en alcanzar la justicia social y la cultura para todos los hombres de 
España, y haced de ello vuestro primordial objetivo. Mantened la unidad de las tierras de España, 
exaltando la rica multiplicidad de sus regiones como fuente de la fortaleza de la unidad de la 
Patria.

Quisiera, en mi último momento, unir los nombres de Dios y de España y abrazaros a todos para 
gritar juntos, por última vez, en los umbrales de mi muerte:

¡Arriba España! Viva España!»

 

 

(Leído por el presidente del Gobierno, don Carlos Arias Navarro, y transmitido a través de Radiotelevisión 
Española en la mañana del 20 de noviembre de 1975.)
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2. JURA Y PROCLAMACIÓN DEL REY

ACTA DE JURAMENTO Y PROCLAMACIÓN DEL REY DON JUAN CARLOS I

Autorizada por el excelentísimo señor don José María Sánchez-Ventura y Pascual, 
ministro de Justicia, notario mayor del Reino

(Ejemplar para el protocolo del ministro de Justicia)

ACTA DE JURAMENTO Y PROCLAMACIÓN DEL REY DON JUAN CARLOS I

En el Palacio de las Cortes, el día 22 de noviembre de 1975, yo, don José María Sánchez-
Ventura y Pascual, ministro de Justicia, en mi calidad de notario mayor del Reino y 
asistido por el excelentísimo señor don José Proveída Murcia, Director general de los 
Registros y del Notariado, hago constar:

Que el Consejo de Regencia, integrado por el presidente del mismo, excelentísimo señor 
don Alejandro Rodríguez de Valcárcel y Nebreda; el excelentísimo y reverendísimo 
señor arzobispo de Zaragoza, don Pedro Cantero Cuadrado, y el excelentísimo señor 
don Ramón Salas Larrazábal, teniente general del Ejército del Aire, promulgó el Decreto 
2938/1975, de 20 de noviembre, el cual, transcrito literalmente, dice así:

La Ley de Sucesión en la Jefatura del Estado y las normas que completan y desarrollan sus dispo-
siciones han previsto la actuación de nuestras Instituciones Fundamentales, ante un hecho tan 
trascendental y que tan gran consternación ha producido en toda España, como el fallecimiento de 
Su Excelencia el Jefe del Estado y Generalísimo de los Ejércitos don Francisco Franco Bahamonde.

En consecuencia, el Consejo de Regencia, participando en el dolor que vive todo el país, ha de 
tomar, como medida encaminada a asegurar la continuidad en la más alta jerarquía del Estado, la 
de convocar a las Cortes Españolas y al Consejo del Reino para recibir el juramento del sucesor, 
Su Alteza Real el Príncipe de España Don Juan Carlos de Borbón y Borbón, y proclamarle Rey.

En su virtud, este Consejo de Regencia, haciendo uso de las facultades que al mismo otorga el 
artículo 7.° de la Ley de Sucesión de 26 de julio de 1947, modificada por la Ley Orgánica del 
Estado de 10 de enero de 1967, dispone:

Artículo único.—Se convoca conjuntamente al Pleno de las Cortes Españolas y al Consejo del 
Reino para celebrar el día 22 de noviembre de 1975, a las once horas y cuarenta y cinco minutos, 
solemne sesión extraordinaria, en la que, conforme a lo dispuesto en el artículo 4.° de la Ley de 
22 de julio de 1969, recibirán el juramento y proclamarán Rey a Su Alteza Real el Príncipe de 
España, Don Juan Carlos de Borbón y Borbón.

Así se dispone por el presente Decreto, dado en Madrid a 20 de noviembre de 1975.—El presi-
dente del Consejo de Regencia, Alejandro Rodríguez de Valcárcel y Nebreda.—El presidente del 
Gobierno, Carlos Arias Navarro.

Que las Cortes y el Consejo del Reino, en cumplimiento del Decreto anterior y a los fines 
en él expresados, están reunidos en este Palacio celebrando sesión conjunta.
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En el transcurso de esta histórica sesión, y siendo las doce horas treinta y dos minutos, 
el excelentísimo señor presidente del Consejo de Regencia, dirigiéndose a Su Alteza Real 
el Príncipe de España Don Juan Carlos de Borbón y Borbón, pronuncia las siguientes 
palabras:

Señor: Las Cortes Españolas y el Consejo del Reino, convocados conjuntamente por el Consejo 
de Regencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo séptimo de la Ley de Sucesión en la 
Jefatura del Estado, están reunidos para recibir de Vuestra Alteza el juramento que la Ley pres-
cribe: solemnidad previa a vuestra proclamación como Rey de España.

Dicho esto, colocado el presidente a la derecha de Su Alteza Real, y a su izquierda el 
notario mayor del Reino, que autoriza la presente acta, Su Alteza Real se dispone a 
prestar el solemne juramento prescrito por las leyes.

El presidente del Consejo de Regencia toma en sus manos el libro de los Evangelios y 
formula a Su Alteza Real el Príncipe de España la siguiente pregunta:

Señor: ¿Juráis por Dios, y sobre los santos Evangelios, cumplir y hacer cumplir las Leyes Funda-
mentales del Reino, así como guardar lealtad a los Principios que informan el Movimiento 
Nacional?

Su Alteza Real, poniendo la mano derecha sobre los santos Evangelios, responde:

Juro por Dios, y sobre los santos Evangelios, cumplir y hacer cumplir las Leyes Fundamentales 
del Reino y guardar lealtad a los Principios que informan el Movimiento Nacional.

El presidente del Consejo de Regencia contesta a Su Majestad don Juan Carlos de Borbón 
y Borbón:

Si así lo hiciereis, que Dios os lo premie, y si no, os lo demande.

A continuación, el excelentísimo señor presidente de las Cortes y del Consejo del Reino 
declara solemnemente:

En nombre de las Cortes Españolas y del Consejo del Reino, manifestamos a la nación española 
que queda proclamado Rey de España Don Juan Carlos de Borbón y Borbón, que reinaré con el 
nombre de Juan Carlos I.

Señores procuradores, señores consejeros: Desde la emoción en el recuerdo a Franco, ¡viva el Rey! 
¡Viva España!

A continuación suena el himno nacional en honor de Sus Majestades.

Doy fe de todo lo contenido en la presente acta, que extiendo en cuatro ejemplares, el 
primero de los cuales entrego a Su Majestad el Rey; el segundo, al excelentísimo señor 
presidente del Gobierno de la nación; el tercero, al excelentísimo señor presidente de 
las Cortes y del Consejo del Reino, y el último queda en mi poder, para incorporarlo al 
protocolo del ministro de Justicia, como notario mayor del Reino.
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3. MENSAJE DE LA CORONA

En esta hora cargada de emoción y esperanza, llena de dolor por los acontecimientos 
que acabamos de vivir, asumo la Corona del Reino con pleno sentido de mi respon-
sabilidad ante el pueblo español y de la honrosa obligación que para mí implica el 
cumplimiento de las Leyes y el respeto de una tradición centenaria que ahora coin-
ciden en el Trono.

Como Rey de España, título que me confieren la tradición histórica, las Leyes Funda-
mentales del Reino y el mandato legítimo de los españoles, me honro en dirigiros el 
primer mensaje de la Corona, que brota de lo más profundo de mi corazón.

Una figura excepcional entra en la Historia. El nombre de Francisco Franco será ya 
un jalón del acontecer español y un hito al que será imposible dejar de referirse para 
entender la clave de nuestra vida política contemporánea. Con respeto y gratitud quiero 
recordar la figura de quien durante tantos años asumió la pesada responsabilidad de 
conducir la gobernación del Estado. Su recuerdo constituirá para mí una exigencia de 
comportamiento y de lealtad para con las funciones que asumo al servicio de la Patria. Es 
de pueblos grandes y nobles el saber recordar a quienes dedicaron su vida al servicio de 
un ideal. España nunca podrá olvidar a quien como soldado y estadista ha consagrado 
toda la existencia a su servicio.

Yo sé bien que los españoles comprenden mis sentimientos en estos momentos. Pero el 
cumplimiento del deber está por encima de cualquier otra circunstancia. Esta norma me 
la enseñó mi padre desde niño, y ha sido una constante de mi familia, que ha querido 
servir a España con todas sus fuerzas.

Hoy comienza una nueva etapa de la Historia de España. Esta etapa, que hemos de 
recorrer juntos, se inicia en la paz, el trabajo y la prosperidad, fruto del esfuerzo común 
y de la decidida voluntad colectiva. La Monarquía será fiel guardián de esa herencia y 
procurará en todo momento mantener la más estrecha relación con el pueblo.

La Institución que personifico integra a todos los españoles, y hoy, en esta hora tan tras-
cendental, os convoco porque a todos nos incumbe por igual el deber de servir a España. 
Que todos entiendan con generosidad y altura de miras que nuestro futuro se basará en 
un efectivo consenso de concordia nacional.

El Rey es el primer español obligado a cumplir con su deber y con estos propósitos. En 
este momento decisivo de mi vida afirmo solemnemente que todo mi tiempo y todas las 
acciones de mi voluntad estarán dirigidos a cumplir con mi deber.

Pido a Dios su ayuda para acertar siempre en las difíciles decisiones que, sin duda, el 
destino alzará ante nosotros. Con su Gracia y con el ejemplo de tantos predecesores 
que unificaron, pacificaron y engrandecieron a todos los pueblos de España, deseo ser 
capaz de actuar como moderador, como guardián del sistema constitucional y como 
promotor de la justicia. Que nadie tema que su causa sea olvidada; que nadie espere una 
ventaja o un privilegio. Juntos podremos hacerlo todo si a todos damos su justa oportu-
nidad. Guardaré y haré guardar las leyes, teniendo por norte la justicia y sabiendo que 
el servicio del pueblo es el fin que justifica toda mi función.
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Soy plenamente consciente de que un gran pueblo como el nuestro, en pleno período de 
desarrollo cultural, de cambio generacional y de crecimiento material, pide perfecciona-
mientos profundos. Escuchar, canalizar y estimular estas demandas es para mí un deber, 
que acepto con decisión.

La Patria es una empresa colectiva que a todos compete; su fortaleza y su grandeza deben 
apoyarse por ello en la voluntad manifiesta de cuantos la integramos. Pero las naciones 
más grandes y prósperas, donde el orden, la libertad y la justicia han resplandecido 
mejor, son aquellas que más profundamente han sabido respetar su propia Historia.

La Justicia es el supuesto para la libertad con dignidad, con prosperidad y con grandeza. 
Insistamos en la construcción de un orden justo, un orden donde tanto la actividad 
pública como la privada se hallen bajo la salvaguardia jurisdiccional.

Un orden justo, igual para todos, permite reconocer dentro de la unidad del Reino y del 
Estado las peculiaridades regionales, como expresión de la diversidad de pueblos que 
constituyen la sagrada realidad de España. El Rey quiere serlo de todos a un tiempo y de 
cada uno en su cultura, en su historia y en su tradición.

Al servicio de esa gran comunidad que es España, debemos estar: la Corona, los Ejér-
citos de la Nación, los Organismos del Estado, el mundo del trabajo, los empresarios, 
los profesionales, las Instituciones privadas y todos los ciudadanos, constituyendo su 
conjunto un firme entramado de deberes y derechos. Sólo así podremos sentirnos fuertes 
y libres al mismo tiempo.

Esta hora dinámica y cambiante exige una capacidad creadora para integrar en objetivos 
comunes las distintas y deseables opiniones, que dan riqueza y variedad a este pueblo 
español, que, lleno de cualidades, se entrega generoso cuando se le convoca a una tarea 
realista y ambiciosa.

La Corona entiende como un deber el reconocimiento y la tutela de los valores del 
espíritu.

Como primer soldado de la nación, me dedicaré con ahínco a que las Fuerzas Armadas 
de España, ejemplo de patriotismo y disciplina, tengan la eficacia y la potencia que 
requiere nuestro pueblo.

El mundo del pensamiento, de las Ciencias y de las Letras, de las Artes y de la Técnica 
tienen hoy, como siempre, una gran responsabilidad de compromiso con la sociedad. 
Esta sociedad en desarrollo, que busca nuevas soluciones, está más necesitada que nunca 
de orientación. En tarea tan alta, mi apoyo y estímulo no han de faltar.

La Corona entiende también, como deber fundamental, el reconocimiento de los derechos 
sociales y económicos, cuyo fin es asegurar a todos los españoles las condiciones de 
carácter material que les permitan el efectivo ejercicio de todas sus libertades.

Por lo tanto, hoy queremos proclamar que no queremos ni un español sin trabajo, ni 
un trabajo que no permita a quien lo ejerce mantener con dignidad su vida personal y 
familiar, con acceso a los bienes de la cultura y de la economía para él y para sus hijos.

Una sociedad libre y moderna requiere la participación de todos en los foros de decisión, 
en los medios de información, en los diversos niveles educativos y en el control de la 
riqueza nacional. Hacer cada día más cierta y eficaz esa participación debe ser una 
empresa comunitaria y una tarea de Gobierno.
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El Rey, que es y se siente profundamente católico, expresa su más respetuosa conside-
ración para la Iglesia. La doctrina católica, singularmente enraizada en nuestro pueblo, 
conforta a los católicos con la luz de su magisterio. El respeto a la dignidad de la persona 
que supone el principio dé libertad religiosa es un elemento esencial para la armoniosa 
convivencia de nuestra sociedad.

Confío plenamente en las virtudes de la familia española, la primera educadora y que 
siempre ha sido la célula firme y renovadora de la sociedad. Estoy también seguro de 
que nuestro futuro es prometedor, porque tengo pruebas de las cualidades de las nuevas 
generaciones.

Me es muy grato en estos momentos expresar mi reconocimiento a cuantos enviados 
de otras naciones han asistido a esta ceremonia. La Monarquía española, depositaria 
de una tradición universalista centenaria, envía a todos los pueblos su deseo de paz y 
entendimiento, con respeto siempre para las peculiaridades nacionales y los intereses 
políticos con los que todo pueblo tiene derecho a organizarse de acuerdo con su propia 
idiosincrasia.

España es el núcleo originario de una gran familia de pueblos hermanos. Cuanto suponga 
potenciar la comunidad de intereses, el intercambio de ideales y la cooperación mutua es 
un interés común que debe ser estimulado.

La idea de Europa sería incompleta sin una referencia a la presencia del hombre español 
y sin una consideración del hacer de muchos de mis predecesores. Europa deberá contar 
con España, pues los españoles somos europeos. Que ambas partes así lo entiendan y 
que todos extraigamos las consecuencias que se derivan es una necesidad del momento.

No sería fiel a la tradición de mi sangre si ahora no recordase que, durante genera-
ciones, los españoles hemos luchado por restaurar la integridad territorial de nuestro 
solar patrio. El Rey asume este objetivo con la más plena de las convicciones.

Señores consejeros del Reino, señores procuradores: al dirigirme como Rey, desde estas 
Cortes, al pueblo español, pido a Dios ayuda para todos. Os prometo firmeza y prudencia. 
Confío en que todos sabremos cumplir la misión en la que estamos comprometidos.

Si todos permanecemos unidos, habremos ganado el futuro.

¡Viva España!

 

 

(Pronunciado por Su Majestad el Rey Don Juan Carlos I el día 22 de noviembre de 1975, ante el Pleno de las 
Cortes Españolas y el Consejo del Reino, convocados conjuntamente por el Consejo de Regencia y reunidos 
en solemne sesión extraordinaria, tras serle recibido el juramento prescrito por la Ley y ser proclamado Rey.)
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4. MENSAJE REAL A LAS FUERZAS ARMADAS

En estos momentos en que asumo la jefatura de las Fuerzas Armadas, me dirijo a todos 
vosotros con profunda ilusión y fundadas esperanzas.

Sois los depositarios de los más altos ideales de la Patria y la salvaguardia y garantía del 
cumplimiento de cuanto está establecido en nuestras Leyes Fundamentales, fiel reflejo 
de la voluntad de nuestro pueblo.

Expreso mi reconocimiento y gratitud a nuestro Generalísimo Franco, que con tanta 
dedicación y entrega os ha mandado hasta ahora, dándonos un ejemplo único de amor 
a España y sentido de la responsabilidad.

Mi recuerdo emocionado se dirige hoy a las fuerzas destinadas en África, las que, por 
su patriotismo, disciplina y entrega, están haciéndose acreedoras del agradecimiento de 
todos los españoles.

Debemos mirar el futuro con serena tranquilidad, pues hemos adquirido un alto grado 
de madurez política y se ha cumplido lo que nuestro pueblo, y sólo él, desea.

España confía plenamente en sus Fuerzas Armadas.

Sé que tenéis un alto concepto del amor a la Patria, y que no escatimaréis vuestro esfuerzo 
para lograr una España cada vez mejor.

Quiero renovar hoy el juramento de fidelidad a nuestra bandera, símbolo de las virtudes 
de nuestra raza, y prometeros una vez más servirla y defenderla, a cualquier precio, de 
los enemigos de la Patria.

Mandar es servir, y quiero estar en el mando muy unido a vosotros.

Sé que cumpliréis con vuestro deber como siempre lo habéis hecho.

Como español, como soldado y como Rey, me siento orgulloso de contar con vuestra 
adhesión y lealtad. Estoy seguro de que, trabajando todos unidos, alcanzaremos lo que 
España se merece por imperativo de la historia y su papel en el mundo de hoy.

¡Viva España!

 

 

(Dirigido por Su Majestad el Rey Don Juan Carlos I y dado a conocer a través de los medios de comunicación 
social el día 22 de noviembre de 1975.)
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5. HOMILIA DE LA CORONACIÓN

 Majestades, ilustrísimas representaciones extranjeras, presidente del Gobierno, presi-
dente de las Cortes, excelencias, hermanos:

Habéis querido, Majestad, que invoquemos con vos al Espíritu Santo en el momento en 
que accedéis al Trono de España. Vuestro deseo corresponde a una antigua y amplia 
tradición: la que a lo largo de la Historia busca la luz y el apoyo del Espíritu de Sabiduría 
en la coronación de los Papas y de los Reyes, en la convocación de los cónclaves y de los 
concilios, en el comienzo de las actividades culturales de Universidades y Academias, en 
la deliberación de los Consejos.

Y no se trata, evidentemente, de ceder al peso de una costumbre, en vuestro gesto hay 
un reconocimiento público de que nos hace falta la luz y la ayuda de Dios en esta hora. 
Los creyentes sabemos que aunque Dios ha dejado el mundo a nuestra propia respon-
sabilidad y a merced de nuestro esfuerzo y nuestro ingenio, necesitamos de Él para 
acertar en nuestra tarea; sabemos que aunque es el hombre el protagonista de su historia, 
difícilmente podrá construirla según los planes de Dios, que no son otros que el bien de 
los hombres, si el Espíritu no nos ilumina y fortalece. Él es la luz, la fuerza, el guía que 
orienta toda la vida humana, incluida la actividad temporal y política.

Esta petición de ayuda a Dios subraya, además, la excepcional importancia de la hora 
que vivimos y también su extraordinaria dificultad. Tomáis las riendas del Estado en 
una hora de tránsito, después de muchos años en que una figura excepcional, ya histó-
rica, asumió el Poder de forma y en circunstancias extraordinarias. España, con la parti-
cipación de todos y bajo vuestro cuidado, avanza en su camino y será necesaria la cola-
boración de todos, la prudencia de todos, el talento y la decisión de todos para que sea el 
camino de la paz, del progreso, de la libertad y del respeto mutuo que todos deseamos. 
Sobre nuestro esfuerzo descenderá la bendición de quien es el «Dador de todo bien». El 
no hará imposibles nuestros errores, porque humano es errar; ni suplirá nuestra desidia 
o nuestra inhibición, pero sí nos ayudará a corregirlos, completará nuestra sinceridad 
con su luz y fortalecerá nuestro empeño.

Por eso hemos acogido con emocionada complacencia este vuestro deseo de orar junto 
a vos en esta hora. La Iglesia se siente comprometida con la Patria. Los miembros de 
la Iglesia de España son también miembros de la comunidad nacional y sienten muy 
viva su responsabilidad como tales. Saben que su tarea de trabajar como españoles y de 
orar como cristianos son dos tareas distintas, pero en nada contrapuestas y en mucho 
coincidentes. La Iglesia, que comprende, valora y aprecia la enorme carga que en este 
momento echáis sobre vuestros hombros, y que agradece la generosidad con que os 
entregáis al servicio de la comunidad nacional, no puede, ni podría en modo alguno, 
regatearos su estima y su oración.

Ni tampoco su colaboración: en aquella que le es específicamente propia. Hay una escena 
en los Hechos de los Apóstoles que quisiera recordar en este momento. La primera vez 
que, después de la Resurrección de Cristo, se dirigía San Pedro al templo, un paralítico 
tendió la mano hacia él pidiéndole limosna. Pedro, mirándolo atentamente, le dijo: «No 
tengo oro ni plata; lo que tengo, eso te doy: en nombre de Jesús Nazareno, levántate y 
anda.» El mendigo pedía una limosna y el apóstol le dio mucho más: la curación.
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Lo mismo ocurre en la Iglesia: son muchos los que tienden la mano hacia ella pidiéndole 
lo que la Iglesia no tiene ni es misión suya dar, porque no dispone de nada de eso. La 
Iglesia sólo puede dar mucho más: el mensaje de Cristo y la oración.

Ese mensaje de Cristo, que el Concilio Vaticano II actualizó y que recientes documentos 
del Episcopado español han adaptado a nuestro país, no patrocina ni impone un deter-
minado modelo de sociedad. La fe cristiana no es una ideología política ni puede ser 
identificada con ninguna de ellas, dado que ningún sistema social o político puede agotar 
toda la riqueza del Evangelio ni pertenece a la misión de la Iglesia presentar opciones 
o soluciones concretas de gobierno en los campos temporales de las ciencias sociales, 
económicas o políticas. La Iglesia no patrocina ninguna forma ni ideología políticas, y si 
alguien utiliza su nombre para cubrir sus banderías, está usurpándolo manifiestamente.

La Iglesia, en cambio, sí debe proyectar la palabra de Dios sobre la sociedad, especial-
mente cuando se trata de promover los derechos humanos, fortalecer las libertades 
justas o ayudar a promover las causas de la paz y de la justicia con medios siempre 
conformes al Evangelio. La Iglesia nunca determinará qué autoridades deben gober-
narnos, pero sí exigirá a todas que estén al servicio de la comunidad entera; que respeten 
sin discriminaciones ni privilegios los derechos de la persona; que protejan y promuevan 
el ejercicio de la adecuada libertad de todos y la necesaria participación común en los 
problemas comunes y en las decisiones de gobierno; que tengan la justicia como meta 
y como norma, y que caminen decididamente hacia una equitativa distribución de los 
bienes de la Tierra. Todo esto, que es consecuencia del Evangelio, la Iglesia lo predicará, 
y lo gritará si es necesario, por fidelidad a ese mismo Evangelio y por fidelidad a la patria 
en la que realiza su misión.

A cambio de tan estrictas exigencias a los que gobiernan, la Iglesia asegura, con igual 
energía, la obediencia de los ciudadanos, a quienes enseña el deber moral de apoyar a la 
autoridad legítima en todo lo que se ordena al bien común.

Para cumplir su misión, señor, la Iglesia no pide ningún tipo de privilegio. Pide que se 
le reconozca la libertad que proclama para todos; pide el derecho predicar el Evangelio 
entero, incluso cuando su predicación pueda resultar crítica para la sociedad concreta en 
que se anuncia; pide una libertad que no es concesión discernible o situación pactable, 
sino el ejercicio de un derecho inviolable de todo hombre. Sabe la Iglesia que la predica-
ción de este Evangelio puede y debe resultar molesta para los egoístas, pero que siempre 
será benéfica para los intereses del país y la comunidad. Este es el gran regalo que la 
Iglesia puede ofreceros. Vale más que el oro y la plata, más que el Poder y cualquier otro 
apoyo humano.

Os ofrece también su oración, iniciada ya con esta misa del Espíritu Santo. En esta hora 
tan decisiva para vos y para España, permitidme, señor, que diga públicamente lo que 
quien es pastor de vuestra alma pide para quien es, en lo civil, su Soberano:

Pido para vos, señor, un amor entrañable y apasionado a España. Pido que seáis el Rey de 
todos los españoles, de todos los que se sienten hijos de la madre Patria, de todos cuantos 
desean convivir, sin privilegios ni distinciones, en el mutuo respeto y amor. Amor que, 
como nos enseñó el Concilio, debe extenderse a quienes piensen de manera distinta de 
la nuestra, pues «nos urge la obligación de hacernos prójimos de todo hombre». Pido 
también, señor, que si en este amor hay algunos privilegiados, éstos sean para los que 
más lo necesitan: los pobres, los ignorantes, los despreciados, aquellos a quienes nadie 
parece amar.

Pido para vos, señor, que acertéis a la hora de promover la formación de todos los espa-
ñoles, para que, sintiéndose responsables del bienestar común, sepan ejercer su inicia-
tiva y utilizar su libertad en orden al bien de la comunidad.
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Pido para vos acierto y discreción para abrir caminos del futuro de la Patria, para que, 
de acuerdo con la naturaleza humana y la voluntad de Dios, las estructuras jurídico-
políticas ofrezcan a todos los ciudadanos la posibilidad de participar libre y activamente 
en la vida del país, en las medidas concretas de Gobierno que nos conduzcan, a través 
de un proceso de madurez creciente, hacia una Patria plenamente justa en lo social y 
equilibrada en lo económico.

Pido finalmente, señor, que nosotros, como hombres de Iglesia, y vos, como hombre de 
Gobierno, acertemos en unas relaciones que respeten la mutua autonomía y libertad, 
sin que ello obste nunca para la mutua y fecunda colaboración desde los respectivos 
campos. Sabed que nunca os faltará nuestro amor, y que éste será aún más intenso si 
alguna vez debiera revestirse de formas discrepantes o críticas. También en ese caso 
contaréis, señor, con la colaboración de nuestra honesta sinceridad.

Dios bendiga esta hora en que comenzáis vuestro reinado. Dios nos dé luz a todos para 
construir juntos una España mejor. Ojalá un día, cuando Dios y las generaciones futuras 
de nuestro pueblo, que nos juzgarán a todos, enjuicien esta hora, puedan también bendecir 
los frutos de la tarea que hoy comenzáis y comenzamos. Ojalá pueda un día decirse que 
vuestro reino ha imitado, aunque sea en la modesta escala de las posibilidades humanas, 
aquellas cinco palabras con las que la liturgia define el infinitamente más alto Reino de 
Cristo: «Reino de verdad y de vida, reino de justicia, de amor y de paz.»

Que reine la verdad en nuestra España, que la mentira no invada nunca nuestras institu-
ciones, que la adulación no entre en vuestra casa, que la hipocresía no manche nuestras 
relaciones humanas.

Que sea vuestro reino un reino de vida, que ningún modo de muerte y violencia lo sacuda, 
que ninguna forma de opresión esclavice a nadie, que todos conozcan y compartan la 
libre alegría de vivir.

Que sea el vuestro un reino de justicia en el que quepan todos, sin discriminaciones, sin 
favoritismos, sometidos todos al imperio de la ley, y puesta siempre la ley al servicio 
verdadero de la comunidad.

Que sea el vuestro un reino de amor, donde la fraternidad sea la respiración de las almas; 
fraternidad que acoja las diferencias y, respetándolas, las ponga todas al servicio de la 
comunidad.

Que, sobre todo, sea el vuestro un reino de auténtica paz, una paz libre y justa, una paz 
ancha y fecunda, una paz en la que todos puedan crecer, progresar y realizarse como 
seres humanos y como hijos de Dios.

Esta es la oración, señor, que, a través de mi boca, eleva hoy la Iglesia por vos y por 
España. Es una oración transida de alegre esperanza. Porque estamos seguros de los 
altos designios de Dios y de la fe inquebrantable que anida en vuestro joven corazón 
para emprender ese camino. Que el Padre de la bondad y de la misericordia ponga su 
bendición sobre vuestra augusta persona y sobre todos nuestros esfuerzos.
Así sea.

 

 

(Pronunciada por el cardenal-arzobispo de Madrid-Alcalá, monseñor Vicente Enrique y Tarancón, 
durante la misa de Espíritu Santo, celebrada el día 27 de noviembre de 1975, en la iglesia de San 
Jerónimo el Real.)
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